
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500350 – SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 

LOS VEHÍCULOS DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

Según el apartado 42 del Cuadro de características, en la carpeta núm. 2 se refiere a 

documentación relativa de la oferta técnica y por otro lado a la oferta técnica relativa a los 

criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor. 

¿A qué se refieren como documentación técnica, a las fichas técnicas de la limpieza de 

desinfección? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que en el apartado “42 Presentación de las 

ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica la 

documentación que ha de presentarse en cada carpeta, en concreto para la carpeta n.º 2: 

- Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP.  

- Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP 

Es decir, además de la documentación del contenido mínimo, se puede presentar cualquier otra 

que ayude a valorar la oferta técnica según los criterios evaluables mediante juicios de valor 

señalados en dicho apartado 27.  

 

Asimismo, según se indica en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, la 

oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

- Metodología de limpieza interior, incluyendo, además de la descripción de la 
metodología propuesta, equipos, medios a emplear y descripción genérica de los 
productos, sin incluir fichas técnicas ni denominaciones comerciales de los productos a 
emplear.  

- Metodología de limpieza exterior, incluyendo, además de la descripción de la 
metodología propuesta, equipos, medios a emplear y descripción genérica de los 
productos, sin incluir fichas técnicas ni denominaciones comerciales de los productos a 
emplear.  

- Metodología de limpieza especial interior, incluyendo, además de la descripción de la 
metodología propuesta, equipos, medios a emplear y descripción genérica de los 
productos, sin incluir fichas técnicas ni denominaciones comerciales de los productos a 
emplear.  

- Metodología de limpieza especial exterior, incluyendo, además de la descripción de la 
metodología propuesta, equipos, medios a emplear y descripción genérica de los 
productos, sin incluir fichas técnicas ni denominaciones comerciales de los productos a 
emplear.  
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- Metodología de limpieza especial de grafitis, incluyendo, además de la descripción de la 
metodología propuesta, equipos y medios a emplear y descripción genérica de los 
productos, sin incluir fichas técnicas ni denominaciones comerciales de los productos a 
emplear.  

- Metodología de limpieza de desinfección, incluyendo, además de la descripción de la 
metodología propuesta, equipos y medios a emplear, la ficha técnica y ficha de 
seguridad de cada uno de los productos desinfectantes, junto con el certificado u 
homologación del Ministerio de Sanidad como producto de desinfección de amplio 
espectro frente a agentes infecciosos altamente contagiosos.  

 

Es decir, las únicas fichas técnicas y de seguridad, y certificado de homologación del Ministerio 

de Sanidad solicitadas como contenido mínimo y que deben incluirse en esta carpeta, son las 

relativas a los productos de desinfección seleccionados por el licitador. En ningún caso debe 

incluirse en la carpeta número 2 las fichas técnicas de los productos de limpieza, ni ninguna 

información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas o que permita deducir o 

conocer la puntuación de estos criterios. 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 12 de diciembre de 2025. 
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